RES. 1531/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1- 0002733, Ent. N° 2084/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el Memorándum de Entendimiento para Fortalecer la Gestión de la Cooperación Técnica Internacional (APCI) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (PUCI), en el marco del Convenio Básico de Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que el convenio marco de asociación estratégica entre la República del Perú y a la República Oriental del Uruguay fue aprobado por la Ley N
 18.886 de 23 de marzo de 2012;

2) que el presente proyecto memorándum de entendimiento tiene por objeto  fortalecer las relaciones de cooperación entre la APCI y la AUCI para fomentar el aporte, intercambio de experiencias, conocimientos y buenas prácticas en materia de cooperación técnica internacional, a través de las siguientes modalidades: 
a) realización de pasantías e intercambio de profesionales; 
b) intercambio de documentación y materias de experiencias exitosas; 
c) organización de eventos y seminarios conjuntos; 
d) estudios e investigaciones conjuntas; 
e) recepción de pasantes; 
f) intercambio de experiencias sobre procesos de fortalecimiento de sus correspondientes sistemas nacionales de cooperación técnica internacional, gestión de Cooperación Sur-Sur, gestión del conocimiento, sistema de información, evaluación y monitoreo, relacionamiento con otros actores;

3) que el financiamiento será de acuerdo a la legislación nacional correspondiente, cuyas actividades estarán sujetas a disponibilidad presupuestal de la APCI y la AUCI respectivamente, asumido los gastos de cada actividad en la parte que le corresponda; 

4) que se establece que el presente memorándum surtirá efectos desde la fecha de su firma, con una duración indefinida;

5) que se remite proyecto de Resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores por la que aprueba el Memorándum de Entendimiento para Fortalecer la Gestión de la Cooperación Técnica Internacional (APCI) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (PUCI), y autoriza a suscribir el presente Memorándum;
CONSIDERANDO:  que Ley Nº 18.886 de 23 de marzo de 2012 aprobó el Acuerdo Marco de Asociación Estratégica entre la República del Perú y la República Oriental del Uruguay, por el que las partes acordaron promover la suscripción de convenios de cooperación interinstitucionales entre agencias gubernamentales encargadas de la promoción del comercio, turismo e inversiones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                          EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Memorándum de Entendimiento remitido;

2) Los gastos que se realicen en aplicación del presente Memorándum deberán ser remitidos para la intervención previa del Tribunal de Cuentas o Contador Auditor según corresponda;

3) Devolver las actuaciones.
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